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Interesada: Kinder Machine, S.L.
Expediente: MA-137/2008-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 1.200,00 €.
Acto: Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador.
Alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el siguiente a 
la fecha de notificación de esta propuesta de resolución, así 
como los documentos e informaciones que estime convenien-
tes a su defensa.

Málaga, 4 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador MA-130/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto de Propuesta de Re-
solución, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.

Interesado: Sergio Batiste Rubio (Soho Lounge).
Expediente: MA-130/2008-MR.
Infracción: Grave. Art. 29.1 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 602,00 €.
Acto: Notificación de Propuesta de Resolución de expediente 
sancionador.
Alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el siguiente a 
la fecha de notificación de esta Propuesta de Resolución, así 
como los documentos e informaciones que estime convenien-
tes a su defensa.

Málaga, 4 de noviembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando la Re-
solución correspondiente al expediente sancionador 
MA-39/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado la siguiente Resolución, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la sede de la Delegación 
del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios 
Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Candelaria Villalba Leiva.
Expediente: MA-39/2008-MR.
Infracción: Grave. art. 29.1 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: 602,00 €.
Acto: Notificación de la Resolución de expediente sancionador.
Recurso: Contra la presente resolución, que no pone fin 

a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada, 
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de 
un mes, contado a partir del siguiente a la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 
13 de enero.

Málaga, 6 de noviembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador MA-105/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica al interesado el siguiente extracto de Propuesta de Resolu-
ción, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Froilán Martín Vicente.
Expediente: MA-105/2008-MR.
Infracción: Grave. Art. 105.A), Decreto 250/2005, de 22 de 
noviembre.
Sanción: Multa de 602,00 €.
Acto: Notificación de Propuesta de Resolución de expediente 
sancionador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a la fecha de notificación de esta Propuesta de Resolución, así 
como los documentos e informaciones que estime convenien-
tes a su defensa.

Málaga, 6 de noviembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, notificando resolucio-
nes denegatorias recaídas en expedientes de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido reali-
zar la misma en el último domicilio conocido, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que por la Co-
misión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, se ha dictado 
resolución denegando el reconocimiento del derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita, a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, núm. 34, 3.º, 
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá ser impug-
nada ante el órgano judicial que está tramitando el proceso para 
el cual se solicitó el derecho de Asistencia Jurídica Gratuita, o 
ante el Juez Decano de la localidad si el proceso no se hubiese 
iniciado. El escrito de interposición del recurso deberá ser pre-
sentado ante la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí dica 
Gratuita dentro del plazo de los cinco días siguientes a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio. 


